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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A   N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 22 de julio de 19-39 fijando el precio de las 

lanas —Páginas 4034 a 4042.
Otra de 21 de julio de 1939-readmitiendo al servicio 

sin sanción, a los funcionarios del extinguido Con
greso de les Diputados que se citan.—Pág. 4042.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O  

Ascensos— Orden de 21 de julio.de 1039 confiriendo 
el empleo inmediato superior al Teniente Coronel 
de Infantería D>. Jacobo Roldán.—Página 4042. 

Otra de 22 de julio de 1939 id. al Alférez de Infan
tería D. Celestino Escobar Márquez.—Página 404*2. 

•Otra de 22 de julio de 1939 confiriendo el empleo de 
, Alférez a D. Pedro Sánchez.—Página 4042.
Otra de 22 de julio de 1939 confiriendo el empleo in

mediato al Brigada de Infantería D. Ceferino Ca
brera Blázquez y otro.—Páginas 4042 y 4043.

Otra de 22 de julio de 1939 id. al Capitán de Caballe
ría D. Alfonso Pérez y otros.—Página 4043.

Otra de 22 de julio de 1939 id. al Comandante de In 
tendencia D. Wenceslao de la Peña y Pablo, otro- 
Jefe y varios Oficiales y Suboficiales.—Página 4043. 

Otra de 22 de julio de 1939 id. al Brigada de Sanidad 
Militar D. Juan Rodríguez y otros.—Página 4043.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
BONIFICACION DE RESIDENCIA.—Orden de 25 de 

julio 1939 concediendo al personal dé la Isla Me
norca bonificación especial de residencia.—Pg. 4043. 

Ayudantes de Campo.—Orden de 22 de jülio de 1939 
confirmando, en el cargo de Ayudante de Campo 
del General de División D. Elíseo Alvarez Arenas, 
al Teniente Coronel de Infantería, habilitado, don 
Guillermo Prieto Madasu.—Página 4043.

Otra de 22 de julio de 1939 nombrando Ayudante 
de Campo del General de División D. Elíseo Alva
rez Arenas, al Teniente Coronel de Caballería, ha
bilitado, D. Isabelo Aguado.—Páginas 4043 y 4044. 

Destinos.—Orden de 21 de julio de-1939 destinando 
al Teniente Coronel, retirado, de Caballería don 
Julio Fernández Rojo y otros.—Página 4044,

Otra dé 21 de julio de 1939 id. al Brigada dé Caba
llería D. Angel Bueno y otros,—Pagina 404¿

Otra de 21 de julio de 1939 id. al Veterinario 1.° don 
Teófilo Pérez Urtubia y otros.—Págs. 4044 y 4045

Otra de 21 de julio de 1939 rectificando el destino 
concedido al Maestro Herrador-Forjador D. Cecilio 
Gómez del Hoyo.—Página 4045.

Otra de 21 de julio de 1939 rectificando el apellido 
del Maestro Herrador-Forjador D. José Fernández 
Galiana.—Página 4045.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
22 de julio de 1939 confiriendo el empleo inme. 
diato superior en la Escala de Complemento al 
Teniente D. Eugenio Pita y otros.—Página 4045.

Otra de 22 de julio de 1939 id id. al Brigada de 
Infantería D. José Cortés Payá y otros.—Pág. 4*045..

Otra de 20 de julio de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato al Teniente de Complemento de Caba
llería D. Ignacio Satrústegui.—Página 4045.

Otra de 22 de julio de 1939 id. id. al Teniente de 
Ingenieros D. Antonio Durán Tovar.—Página 4045.

Otra de 22 de julio, de 1939 id. id. al Alférez de In 
genieros D. Luis Rodríguez de V iguri—Página 4045.

Otra de 22 de julio 'de 1939 id. id. al Brigada de In
genieros D. Manuel de la Torre Sánchez y otros. 
Página 4045.

(Bajas)—Orden de 21 de julio de 1939 causando 
baja en la Escala de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar el Teniente Médico D. Alfonso 
Olloqui Jiménez.—Página 4046.

Situaciones—Orden de 22 de julio de 1939 cesando 
en la situación “ Al Servicio del Protectorado” el 
Comandante de Infantería^ Caballero Mutilado, 
D. Fernando Alarcón de la Lastra, otro Jefe y 
varios'Oficiales, y pasando a la citada situación 
el Capitán de la misma Arma D. Enrique Feliú

. Cardona y otros —Página 4046.
Otra de 19 de julio de 1939 id. “Al Servicio de otros 

Ministerios” al Teniente Coronel de Estado Mayor 
D. Alfonso Rey Pastor.—Página 4046.

Otra de 20 de julio de 1939 pasando a la situación 
de reserva al Coronel de Caballería D. Juan José 
Alfaro Lucio.—Página 4046.

Otra de 21 de julio de 1939 pasando a la situación 
“ Al Servicio de otros Ministerios” el Alférez pro
visional de Infantería D. Miguel Gómez Acebo y 
Pómbo.—Página .4046.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia*—Páginas 893 y 894.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN  de 22 de julio de 1939 
fijando el precio de las lanas.

Las circunstancias que concu
rren en el mercado de lanas, ar
tículo que en los momentos actua
les ha de estimarse como de pri
mera necesidad para atender las 
demandas apremiantes de la In 
tendencia General del Ejército y 
de la población civil; la necesi
dad de restablecer una situación 
normal de precios ,que responda 
a las más elevadas conveniencias 
nacionales y a la política infle
xible de precios que en defensa 
de aquéllas se ve precisado a 
practicar el Gobierno, y la con
sideración de que es preciso pro
ceder con toda urgencia y deci
sión en este sector de la econo
mía especialmente desequilibrado, 
obligan a  señalar nuevas tasas en 
todo el ciclo de la producción y 
la- transformación lanera y a se
ñalar medidas de intervención 
que garanticen su cumplimiento. 
Tales tasas han sido fijadas-te
niendo en cuenta los precios que 
regían el año 1929, los más be- 

. neficiosos de todos los años an
teriores a la iniciación del G lo
rioso Movimiento.

En su consecuencia, y a pro
puesta de los M inistros de A gri
cultura e Industria y Comercio, 

-Y cde acuerdo con el Consejo de 
Ministros, he dispuesto:

Artículo 1.2 — Las tasas máxi
mas ‘que regirán para las lanas 
lavadas a fondo y los precios co
rrespondientes a lana sucia, se
gún clase y rendimiento, son los 
siguientes:

LANAS BLANCAS

MLRiNA TRASHUM ANTE  K g S

- . Clase primera (lavada)^ 15,93 
” segunda ” 12,46
" tercera ” 9,59

En sucio: De 3,91 a 4,78 pese
tas el kilogramo, y de 32 a 40 por 
lO Q jfe rendim iento, ^spectiya-
m p n t p .

Pías.
M ERIN A TIPO BARROS Kg.

Clase primera (lavada).. 12,83 
” segunda ” 9,91
5> tercera ” 9,56

En sucio: de 3,47 a 3,91 pesetas 
el kilogramo, y de 50 a 40 por 
100 de rendimiento, respectiva
mente*.

M ERINA TIPO CA R D A  Ptas. 
Y CORDO BA  Kg.

Clase primera (lavada).. 12,26 
” segunda v 9,86
" tercera ^  8,92

En sucio: De 3*04 a 3,47 pese
tas el kilogramo, de 30 a 38 
por 100 de rendimiento, respecti
vamente

Ptas.
ENTREFINAS FIN AS  Kg.

Clase primera (lavada)*. 11,86
segunda ” 8,51

” tercera ” 6,%
En sucio: De 3,04 a 3,65 pese

tas el kilogramo, y de 35 a 44 
por 100 de rendimiento, respecti
vamente.

Ptas.
ENTREFINAS CORRIENTES  Kg.

Clase primera (lavada).. 11,24 
” segunda ” 7,89
” -tercera ” 6,97

En sucio: De 2,60 a 3,04 pese
tas el kilogramo, y de 36 a 44 
por 100 de rendimiento, respec
tivamente

Ptas.
EN TREFIN AS ORDINARIAS  Kg.

Clase primera (lavada).. 9,24 
” segunda ” * 6,64
V tercera ”  6,12

En sucio: De 2,17 a 2,60 pese
tas el kilogramo, y de 42 a 48 
por 100 de rendimiento, respec
tivamente

ORDINARIAS  - BASTAS
Lavadas: 6,03 pesetas el kilo

gramo
En sucio: 2,25 pesetas eL kilo

gramo, cq n : e í  48-50 por 100 de 
rendimiento.

CHURRAS  
Lavadas: 7,32 pesetas el kilo

gramo.
En sucio: 269 pesetas el kilogra

mo. con el 48-50 por 100 de rendi
miento.

LANAS NEGRAS
Ptas,

NEGRAS FINAS  Kg.
Ciase primera (iavada). 8,54

segunda 7,92
tercera . 7,31

En sucio: 2,82 pesetas el kilo
gramo, con el 40 por 100 de ren
dimiento.

Ptas.
ENTREFINAS TINAS Kg.

Clase primera (lavada)- 7,56
segunda ” 7,31
tercera " 7,06

En sucio: 2.51 pesetas el kilo
gramo. con el 40 por 100 de ren
dimiento.

Ptas.
ENTREFINAS CORRIENTES JK g^

Clase primera (lavada). 7,29
segunda ” 6o90
tercera 6,51

En sucio: 2,30 pesetas el kilo
gramo, con el 40 por 100 de ren
dimiento.

Ptas,
EN TREFIN AS O RDIN ARIAS  Kg.

Clase primera (lavada). 5,67
segunda ” 5,15
tercera ” 4,63

En sucio: 1,74 pesetas el kilo*» 
gramo, con el 42 por 100 de ren* 
dimiento.
O RDIN ARIAS  - BASTAS

Lavadas: 5,79 pesetas el kilo
gramo.

En sucio: 2,15 pesetas el kilo-* 
gramo, con el 48-50 por 100 de 
rendimiento
CH U RRA  

Lavadas: 4,98 pesetas el kilo* 
gramo

En sucio: 1,85 pesetas el kilo
gramo, con el 50 por 100 de ren
dimiento*

LANAS PELADAS 
Tendrán una depreciación ,de 

20 ai 50 por 100, layadas ar fon
do, del preció thárCado ál' tipo
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que sirva ele base, según la di
ferencia que con él tenga al co
tejarse.

Las calidades que ’por su blan
cura, largo y finura de fibra, 
sean aptas para artículos espe
ciales, podrán llegar al precio 
marcado para las lanas de tije
ra en clases similares, sin que 
puedan nunca superarle.

Los precios fijados son a base 
de lavado a fondo y con un má
ximo de 1 por 100 de grasa.

Los precios en sucio se en
tienden sobre almacén ganadero, 
y los precios en lavado, donde 
se haya efectuado la operación, 
casa del almacenista o Acondi-. 
cionamiento Oficial de Materias 
Textiles.

Los precios fijados anterior
mente» tanto en sucio como en 
lavado, setán considerados como 
máximos.

LANAS REGENERADAS
Los precios de los diversos 

tipos de lanas regeneradas con
servarán la relación normal co
rrespondiente con las cotizacio
nes .asignadas a las diferentes 
calidades de lanas.

Artículo 2.2—Todos los gana" 
deros vienen obligados a decla
rar sus existencias correspon
dientes al corto de 1939 antes 
del primero de agosto próximo, 
con indicación de cantidades, 
color y clase, especificadas éstas 
en merina, -entrefina y basta- 
Esta declaración deberá formu
larse ante la Oficina de la Lana 
del Ministerio de Industria y 
Comercio, en la cual están repre
sentados el Servicio Nacional de 
Ganadería, Asociación General 
de Ganaderos, Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, Servicio Nacional de In
dustria, Intendencia G enerardel 
Ejército e Intereses de la Indus
tria Textil Lanera.

Independientemente de lo in
dicado en el párrafo anterior, to - . 
dos los poseedores de lana que
dan -obligados a declarar en for
ma análoga la existencia que 
posean, cualquiera que fuese su 
procedencia, y referidas al 10 de 
julio actual, efectuándose tal de
claración en el plazo máximo de 
veinte días e indicando en la 
misma las clases, especificadas és

tas en merina, entrefina y basta, 
como asimismo estado de la lana, 
si es sucia, lavada o peinada y 
color de la misma-

Artículo 3.2 — Toda venta y 
traslado de lanas requerirá la 
previa y expresa autorización de 
la Oficina de la Lana, y a este 
efecto el comprador solicitará de 
ésta, por triplicado, la autoriza
ción correspondiente a la compra 
concertada, autorización ‘que le 
servirá para efectuar el traslado 
de la mercancía, comprometién
dose a justificar la compra me
diante el envío a la Oficina de 
la Lana del vendí firmado por el 
ganadéro al efectuar el peso co
rrespondiente a dicha autoriza
ción.

Las procedentes de tenería pre
cisarán también autorización para 
su traslado y cambio de propie
tario, debiendo estos transfor
madores remitir mensualmente a 
la Oficina de la Lana relación 
de las producidas en dicho in
tervalo de tiempo.

En estas solicitudes se hará 
constar, además de la cantidad 
en kilogramos y precio, el nom
bre del vendedor, pueblo y pro
vincia donde la  lana se encuen
tra almacenada, color y calidad 
de la misma, especificada cón re
lación a las que se mencionan en 
el artículo primero.

Será obligatoria la venta de las 
lanas del ganadero al almacenis
ta y de ambos a cualquier indus
trial que haya de precisarlas p^rá 
su posterior transformación.

La autorización que se conce
da será considerada nula si no 
ha existido previo convenio con 
el. vendedor y se justifica plena
mente tener concertado contrato 
con otro comprador, el que ten
drá derecho de prioridad. En.caso 
de que no exista convenio o tra
to con ningún otro comprador, 
será de aplicación lo indicado en 
el párrafo anterior-

Artículo 4.2 — La compra de 
lanas podrá efectuarse por‘ cual
quier almacenista o comerciante, 
debidamente dado de. alta de la 
contribución como tal, debiendo 
a este efecto remitir en el plazo 
de quince días a la Oficina de 
la Lana del Ministerio de Indus
tria y Comercio instancia dirigi
da al Jefe de la misma, en la que

se .solicite su inscripción como 
tal y acompañando declaración 
jurada de la copia de dicha alta.

Esta facultad de compra se 
considera extensiva a los indus
triales ;que la utilicen en cual
quiera de sus, sucesivas transfor
maciones, debiendo en estas soli
citudes especificar los industria
les la capacidad de consumó en 
seis meses y referido éste a una 
jornada de trabajo de ocho ho
ras-

Articulo 5.2 — La Intendenr 
cia General del Ejército indicará, 
con la máxima urgencia, a la O fi
cina de la Lana, la cantidad y ti
pos de géneros que considera ne
cesarios para cubrir las necesida
des que precise, a fin de que por 
dicha Oficina se tomen las medi
das pertinentes que aseguren la 
utilización a tales fines de las la
nas aptas para esa elaboración, a 
las que se dará carácter de pre
ferencia.

Artículo 6.2 — Toda vulnera* 
ción de las tasas anteriormente 
establecidas, falsedad, omisión u 
ocultación en las declaraciones, 
asi como las compras y traslados 
sin la previa autorización, será 
sancionada con la pérdida de la 
lana correspondiente, además de 
una multa equivalente al duplo 
del valor que corresponda a la 
infracción cometida.

Artículo 7.2 — No será auto
rizada exportación alguna d e 
lanas, con excepción de las cla
ses bastas, las ‘que por no sei 
utilizadas en su totalidad por la 
industria en circunstancias nor
males cabe la posibilidad de su 
exportación, requiriendo, sin em‘ 
bargo, el informe previo de la 
Oficina de la Lana.
- Articulo 8.2 — L o s  precios 
de venta de los tejidos se fijan 
de acuerdo con las tasas de las 
lanas y con los de las operacio
nes que se publican a continua
ción, obtenidas con el mismo 
criterio que aquéllas, con arre
glo a las cuales se calcularán los 
escandallos para cada tipo, qu* 
se someterán a la Oficina de -*a 
Lana y que servirán de justifi
cante para las sucesivas factura
ciones, bajo la responsabilidad 
de los fabricantes por lo que se 
refiere a la correcta aplicación 
de la mismas-
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P R E C I O S  D E  L A S  O P E R A C I O N E S

CLASAJE DE LANA
T arifa  de base • 4 calidades.
Precio  ..................... 0,10 Pías. Kg. lana sucia.

S u p le m e n to s :

Por cada calidad más, un aum ento  de 0.01 pe
setas Kg.

B onif icaciones:

P or  cada calidad menos, una reducción de 0,61 
pesetas Kg.

LAVADO DE LANA- 
Lana suarda del país o ex

tranjera,  fina o entrefina, 
de  un rendim iento  in fe 
r io r  al 45,%   2 1 — Ptas. 100 Kgs.

Lana procedente d e te n e 
rlas, b lanquerías ,  peladas, 
galotos, refinos *de un 
rendim iento  inferior ¿1
6 0 %   ............................. 3160  ” ” ”

Nota.—T odas  estas lanas 
Se fac tura rán  sobre e| pe
so de lana sucia recibida.

Lana suarda  del país o ex- \
tran jera ,  fina o entrefina, 
de  un  rendim iento  su p e 
rior al 45 % .......................  48,40 ” ” ’r

Lana procedente  de tene
rlas, blanquerías , peladas, 
galotos, refinos de un 
tend im ien to  superio r  al 
6 0 % . . .  ...............  ...............  52 8 0 ’ ” ” ” '

N o t a — To<das estas lanas se _  
facturarán sobre el peso ,  
de la lana limpia obtenida.

PEINAJE DE LAN A

Lanas m erinas   1 25 Ptas. Kg.
Lanas entrefinas y similares ••• 1,15
Lanas bastas  largas y similares. 1,—*
Nota.—Estos precios se aplica

rán  sobre el peso de lana en 
trada

O peraciones parciales

R epeinar  ... 0,50 Ptas. Kg. sobre peinado en trado
L i z a r -   0,30 ” ” ”

HILAR ESTAMBRE
Tejido y  

Tejido color ur- 
 ̂ 1 crudo dimbre 

* crudo

H a s ta  1/24 m/m. Ptas. Kg. 2,55 2,76 • 3,—
D esde  1/25 m/m. h a s t a  

1/52 m/m-. por  Kg. y n ú 
mero ............... ..........  0,115 0,125

D esde 1/53 m/m. h a s t a  
1/60 m/m por Kg. y n ú 
m e ro   ..........................0,116 0,126

Tejido y 
i"ci.do color ur- 

Toqui l la  crudo dimbre 
      * crudo

Desde 1/61 m/m. h a s t a  
1770 m/m. por Kg y nú-
m e r o ...................... *. 0.120 0,130

Desde 1/71 nvm. .............  0,125 0 135
/ / at ura M oba ir  v  Pelos

Has ta  1/24 nvm.  Ptas. Kg 3 ,36^ 3,60
Desde 1/25 m/m. Ptas. Kg

Y n ú m e ro ...................... 0.14 0,15

1 ciído N-p . , ,
^  crudo v T c ','do Tór ra l  o 

Toqui l la  co or mohnc
Torc ido :  - *----------------------.------------------, ------------------------------ -

Has ta  2/24 m/m. Ptas. Kg. 0,96 1 OS 1.32
Desde 2/25 m/m. Ptas. Kg. 

y número ... 0.04 " 0 045 0,055
Los crespones hilos fantasías,  retorsión,  gasear,

etcétera,  sufri rán aumento en relación a: costo de
la operación.
Ai olí nado:
2 y  5 cabos

Has ta  núm 10 m / m . ........................  Ptas. Kg. • •• 1,02
Desde 11 m/m. hasta 20 m/m. ” ” ••• 1.24
Desde 2l m/m. hasta 30 m/m. ” ” ... 1,50
Desde 31 m/m hasta 40 m/m.  ” ” ••• 1,75
Desde 41 m/m. hasta 50 m/m. ” ” v ... 2,—

4 y  5 cabos
H as ta  núm. 10 m/m. ••'• .............. ” ” . • • •1 ,02
Desde 11 m/m. hasta 20 m/m. ” ” • •• 1,10
Desde 21 m/m. hasta 30 m/m-. ” ” ••• L37
Desde 31 m/m. hasta 40 m/m. ” ” ••• 1 50
Desde 41 m/m. hasta  50 m/m. ” ” ••• 1,70

M olinar  más de 5 cabos, se aum en ta rá  el 10 % 
sobre los precios de 4 y 5 cabos.
A s p a d o :
H as ta  el núm . 2/24 m/m. P tas Kg- ................  0 48
D esde 2/25 m/m. a 2/30 m/m. Ptas. K g .   0,52
D esde  2/31 m/m. Ptas. Kg. y n ú m e ro ...............  0,02
Trascanado .  a sp a d o  en m a d e jo n e s  y  

e m p a q u e ta d o :
H as ta  el núm. 2/30 m/m. Ptas. Kg. ................. 2,40
V a p o r a d o :
V a p o ra r  m adejas  normal, Ptas. Kg. ••• *•• ••• 0,35 
V ap o rad o  especial ” ” ••• ..........  0.60

HILATURA DE LANA
., Precio

Núm ero Torsiqn Ptas. Kg.

18-19 . 32 5.32
20-21 31 . , 5,20
22-23 3Q 4.92
24-25 30 4,72
26-27 29 4,52
28-29 29 '432
30-31 ‘ 28 . 4,12
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N úm ero Torsión Precio 
Pías. Kg.

32-33 27 3,92
34-35 26 3,72
36-37 25 3,52 .
38-39 24 3,36
40-42 23 3,20
43-45 22 3 0 8
46-4S 20 2,92
49-51- 20 2,76
52-55 19 2,52
56-59 19 2,26
60-63 18 2,20
64-67 18 2,04
68-71 17 1,92
72-75 17 1,94
76-79 16 1,76
S0-S3 '  16 1 6 8
84-S7 15 1,60
88-91 15 1 ,52 .
92-95 14 1,50 •
96-99 ' 13 1,48

100-103 12 1.42
104 y más grueso 11 - 1,35

D oblar con sclfactina , 15 %  de aum ento sobre 
los precios de cont nua

El aceite -erá siempre a cargo de! cliente.
Estos precios regirán para partidas superiores 

a 50 Kgs.. y para las que no excedan de este peso, 
se aum entará en un 20 90.

Eos conceptos d e doblar, retorcer y aspear se 
equipararán a las tarifas correspondientes de es
tambre, con arreglo a la relación de la num eración 
de lana cardada a la de estambre.
Succión de triturados
Em borrar y repasar solam ente........  0,40 Ptas. Kg.
T ritu ra r solamente ............................. 0,2-  ̂ „
Em borrar solamente ..........................  U,Z5
T ritu ra r y em borrar...........................  0,45
Tr turar, em borrar y repasar.........  0,65

Para la elaboración de hilachos de estam bre y 
- de hilatura o telar, asi como los de seda, regirán 
los precios máximos siguientes: ^
T ritu ra r .y  em borrar......... ••• 0,55 Ptas. Kg.
T ritu rar, em borrar y repasar ••• ••• 0,80
Sección de traije de lana y  de sus si- 
milares

T r i a r ............ ..............  1 5 -  Ptas 100 Kgs.
, A brir (d iab lear) ••• 12, ” „ „

B a tu a r- ........................ 6,— ( n n
Ratiiar v rpbatuar-.. . 10, ■

TEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD - SUPERIOR
100-120 cms. 130-140 cms. 

O peraciones Telares de Telares de 
1/60 ms. púa 1/S0 ms. púa

Encolar 
.Estambre 2/c. la
na, a l g o d ó n ,  
seda y deriva-

•-

100-120 cms. 130-140 eras. 
. Operaciones Telares de Telares- de 

1/60 ms. púa 1/80 ms. púa

dos.........  ......... 0,60 ' 0.60 *
estambre l e /, 
bronco 2/c, es-
t am b r e 2/70,
2/80, 2/90 y me

rinos •,.............✓11
0,95 0,95

J legar
reías lisas ........ 0,10 0,10 Ptas. to/metro

novedad ^ 0,15 015 i)  II >»

Anudar
reías .isas y fan 

tasía ............... 0,25 0,25 ” ” 100 hilos
f^sar
Hilos ................. 0,35 0  35 »»' >» »>
Peine.............. ...

*
2,60 2 60. ” ” unidad

Tejer
Articulo liso ••• 0,29 0,45 ” ” m. y 100

- pasadas
fantasía 0,37 0,55 » » »

Desborrar  ......... 0,15 0,20 ” p/m etro
E sp inzar  • ......... 0,20 0,25 » » t>

R e p a s a r ........  ... 0.10 0,15 t i  t i  t i

Coser ..........  • •• 0,55 0,80 tt  i n  t i  9

Urdir
D e 1.500 a 2.000 hilos 6,80 Ptas.

2.001 a 2.500 ” 7,20 ”
2.501 a 3.000 ” ‘ 7,60 ”
3.001 a - 3.500 ” 8,00 "
3.501 a 4.000 ” 8,40 "

* ' 4.001 a 4.500 880 "
4.501 a 5.000 ” 9,20 ”
5.001 a 5.500 " 9,60 ”
5.501 a 6.000 ” ' 1 0 -  ”
6.001 a 6.500 ” 10,40 ’’
6.501 a 7.000 ” 10,80 ”

. 7.001 a 7.500 ” 1120 ”
7.501 a 8.000 ” 11,60 ”
8.001 a 8.500 ” 1 2 ,-  "
8.501 á 9.000 " 12,40 "
9.001 a 9.500 ” 12,80 ’’ •
9.501 a 10.000 ” 13,20 ”

10.001 a 10.500 ” 1360 ”
10.501 a 11.000 ” 1 4 ,-  ”

Precios por pieza d¿ 50 metros

TEJIDOS DE PAÑERIA Y NOyEDAD - SUPERIOR
Operaciones Ptas. C oncepto

Encolar %
Estambre 2/c. lana,

algodón, s e d a  y
derivados................ 0 60 p o r  Kg

Estambre 1/c., bron-
c o 2/c, estambre
2/70, 2/80, 2/90 y
merinos ......... 0 95
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Operaciones Ptas. Con copre

Plegar
Telas lisas......... ... 0,10 por metro

novedad. ... 0,15 n
Anudar
Telas lisas y tanta- 

sia• • • * »»« 0.25 » ICC hilos
Pasar
Hilos ... ... »»• 0,35 *»
Peine • 2,60 ' unidad
Tejer
Artículo liso ..«> 0,45 , >> ni; y 100 pasadas’» MIdem fantasía.......... 0,55 ”

D esborrar  ... -. ••• 0,20 ” II

E s p i n z a r ... ... 0,25 j» :»
Repasar ... ... ... 0,15 » >>
Coser-, ... ••• ... ••• 0,80 . i* 4t

Urdir
De 1,500 a 2.000 hilos. 6,80 ptas 
•’ 2.001 ” 2500 " 7,20 ”
” 2.501 ” 3.000 " 7,60 ’’
:1 3.001 ” 3-500 ” 8,00 ”
” 3.501 ” 4000' ” 8,40 ”
” 4.001 ” 4.500 " 8,80
" 4-501 ” 5.000 ” 9,20 ”
” 5.001 " 5-500 ” 9,60 ”
”■ 5.501 ” 6.000 ” 10,00 ”

6.001 ” 6-500 ” 10,40 ”
" 6.501 ” 7.000 ” 10,80 ”
” 7.001 ” 7-500 ”  11,20 ”
” 7.501 ” 8000 ” 11,60 ”
” 8.001 *’ 8.500 ” 12,00 ”
” 8.501 ” 9-000 " 12,40
11 9.001 ” 9.500 ” 12,80 ’’
”  9 501 ” 10000 ” 13,20 ”
’* 10.001 ” 10500 ” 13,60 ”  '
” 10.501 ” 11.000 ” 14,00 ”

Precios por pieza de 50 metros.
TEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD - FINA

Cts. por pa-
Grupo ,a) sada en cm.

Telares de garrote de 1,60 ms- ancho
de peine: precio por metro urdido • • 6,6

' Idem id. ,1,45 a 1,60 ms. ancho peine:
precio por metro urdido..................... 5,5

Grupo b)
Idem id 1,20 a 1,45 ms. ancho peine:

precio por metro urdido-•• ................. 5,0
Idem id- 1,00 a 1,20 ms. ancho peine:

precio por metro urdido  ...... .......... 4,0
Idem id- hasta 1,00 m. ancho peine: pre- - 

ció p o r metro urdido........................... 3,8
Aumento según las características del artículo

Grupo a) Crupo b)
%  .. "

1.9 Urdimbre de estambre a l/.c— 6 4
2 -  Cuando se empleen dos lan-

Guv'o a i Grupo b)

zaderas, exceptuando 1 a s
%

mezclas de una misma ma
teria........................ ..........  ... 3 2

3.2 Idem id. tres lanzaderas......... 7 5
4-2 Idem id. cuatro lanzaderas - 12 10
5.2 Tejiendo con trama de cres

p ó n .............................................. 10 10
6.2 Si la densidad de la 'urdimbre 

es superior a 33 hilos por
centímetro en el peine 5 5

7.2 Si hay pasaje.......................... 3 2 ■
8.2 D ibujos  de más de 12 lizos.

exceptuando los orillos 3 2

io Cuando el dibujo  pase de 100
pasadas...................................... 3 3

10. Por cada plegador supletorio. 5 5
11. Si se teje con telar Jacquard • 10 10
12.. (G rupo a). — Trama de lana 

cardada desde el núm. 72 y 
para artículos de menos de 
9 pasadas por cm., se apli
cará la tarifa al número de 
pasadas que resulte de la 
siguiente operación:

-

9 4- n.° de pasadas del artículo por cm.

12
2

(G rupo b). — Trama de ]ana 
cardada desde el núm. 28, y 
para artículos de menos de 
14 pasadas por  cm-, se apli
cará la tarifa al número de 
pasadas que resulte de la 
siguiente operación*

14 4- n.° de pasadas del artículo por cm.

2
Notas: _
Primera. Esta tarifa comprende las operacio

nes de pasar y añudar-
Segunda. Cuando un artículo de lanería se 

teje en telares de espada, se aplicará la tarifa 
jdc pañería. %

Tercera. El precio de tejer los artículos espe
ciales, gasas, terciopelos/ etcétera, etcétera, se de
terminará según la producción practicada,

TEJIDOS DE PAÑERIA Y NOVEDAD - FINA
Telares de espada. — Precio por metro urdido* 

8,8 cts. por pasada en cm-
•Telares de garrote— Precio por metro urdido, 

6,6 cts. por pasada en cm-
Aumento según las características de? artfcuíe

%
1.9 Urdimbre de estambre a 1/c. ............... §
2.9 Urdimbres de lana cardada a 1/c. ^5
3.9 Si las urdimbres precedentes son tin

tadas -  ' ................  •••    *-• •••
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%

4 - '  Si hay perfiles de estambre» lanas o
algodón a 1/c. de rayón desde el nú- 
mero loOO de shappe desde el nú-  

' mero 2/150 o de algodón de 2/c* 
desde el número 60 2/c- ... ...................  ' 5

5 . -  Si la cantidad de perfiles alcanza el 20
por 100 de los hilos de urdimbre-•• 10

6 .-  Cuando se empleen dos lanzaderas,
exceptuando las combinaciones pa
res (2/2. 4/4, etc.) y las mezclas de 
una misma materia ..................................■ 3

7 .-  Idem ídem tres lanzaderas con las
mismas excepciones anteriores.. • •• 7

5 -  Idem ídem cuatro ...........      12
9.2 I d em  ídem cinco - ^ .......................................... 18

10- Si la densidad de la urdimbre es su
perior a 33 hilos por cm en el peine 5

11. Si se teje en 1.90 a " -  metros de ancho
en el peine .........      3

12. • Si se teje a más de 2 metros ..................  7
13. Si haya pasaje      ••• 4
14. Dibujo de más de 16 lizos, exceptúan-.

do los orillos en los telares de es
pada, o 12 lizos en los de garrote- ' 4

15. Cuando el dibujo pase de 100 pasadas 3
16- P o r  cada plegador supletorio ................... 5
17. T ram a de lana cardada desde el nú

mero 72 y para artículos de menos
de 9 pasadas por cm., se aplicará la 
tarifa al número de pasadas que re
sulté de la siguiente operación:

9 -{- n.° de pasadas del artículo por cm.

%

N o ta .— Esta tarifa comprende las operaciones  
de pasar y anudar-

O P E R A C IO N E S  C O M P L E M E N T A R IA S  
IJrdir, plegar y  encolar

El 10 p o r 100 menos que las anteriores. 
Desborrar, coser, espinzar y  repasar

El 20 por 100 menos que las anteriores.

TEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD - CORRIENTE
El 5 por 100 menos que las de lanería y 'n o 

vedad-fina-

TEJIDOS DE PAÑERIA Y NOVEDAD CORRIENTE
- El 5 p or 100 menos que las de pañería y no

vedad-fina.
O P E R A C IO N E S  C O M P L E M E N T A R !  A S  

. Urdir,  plegar y  eticolar
Iguales que las de lanería y pañería fina- 

Desborrav,*coser, espinzar y  repesar
El 5 por 1Q0 menos que las de lanería y pa

ñería fina.
N ota.—Se entiende por lanería y pañería su

perior, las de Sabadell y similares.
Fina, las de Tarrasa y  similares 

,x Corrientes, las de Barcelona y similares.

R A M O  D E L  A G U A
TINTE DE LANA EN RAMA

Ptas<
CONCEPTOS Kg.

Negro sólido a la retintura ... ... ... > 3,70.: •
Colores de crom o...........................  ... ... ... 5,05
Negro al cromo ...  ... ... ... ... ... 3,20
Azul marino al cromo ... .......... 3,60
Verde oscuro tipo G. C. .........  * - - ,«.i 4,80
Colores negros al ácido ...................... - ...i ... 2,40
A¿ul marinó al ácido •       , t6 3,20
Fris colores y negros ...    ee, 4,80
D e co lo ra r ..........................      ... ... 1,60
Idem para tintar ..........        0,80
Blanqueo oxígeno ................  ........  ...........  4,50
Idem blanquido  i  .... ... ... - ... ... 2,40
Colores t i n a ................ ...    ... 6,05
Repasar de lavar  ...............  . . . . . .  — 0,30

Mínimo por color, 15 kilos
Menos de 15 kilos, 20 % de aumento. -mu

TINTE Y BLANQUEO DE LANA PEINADA EN 
BOBINAS '

TARIFA PARA TINTE
Ptas.

CONCEPTOS , Kg.

Tintar a negró y azul marino Alizarina-, 4,40
Id. id- verde oscuro Alizarina (tipo G C ) 5,80
Id. id. colores só lid o s ..................... ».. ..........4
Id. id. id- id. al agua de mar.-   ... 4,20
Id- id. negro sólido al id. id.   ... "4,60
Id. id. colores Cuvé o Tina en tonos cía- ' -

ros (kaki militar y colores oscuros a
consultar)   ...     ... 4,40

Id. id- negro y colores al ácido.. ... 3,20
Id. id. azul marino al á c id o   . ... 4
Id. id- colores al “Pastel1’ oxigenados.- ••• 4,80
Id. id. id- fugitivos o falsos, al retinte ácido 2,40
Id. id. id. sólidos sobre peinado Mohair- 4,80

Sobre estas operaciones:
En partidas de 3 a 15 Ks . inclusive—Aumen

to del 20 % :

TARIFA PARA BLANQEEO ptas

_k.5¿ •
-Blanquear al “Blanquit”--   ................  2,25
Id. al oxígeno sencillo......................................... 3,40
Id- id. id. id- doble ..........................  ... ... 4,40
Id. id. id. id- sobre peinado Mohair --  4,80

 ̂ TINTE DE MADEJA
Negro y colores ácidos y paquetería - ... 2,95
Azul marino y verdes l le n o s .....................   3,75-
Negro toquilla por partidas superiores a

a 1.000 kilogramos.......................  2,15
Colores y negro lana y mezclas fibras ve- •

getales unido     ... ... ... 3,50
Negros al ácido reserva  ... ... !.. ••• 2,95
Colores sólidos al agua de mar, lavados

. y a la l u z ......................  .......... _ .. ........... ... -5,40
Id. para alfombras ........... . ... - ..................  4,30
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Ptas-
Kg.

Colores y negro al cromo............................ '  5,20
Angora, aumento del 50 por 100.
Pelo de cabra, aumento del 50 por 100-

b l a n q u e o  d e  m a d e j a

Blanqueo al azufre **» «.*•• *•* — «*.'••• 1,75
Id. al “Blanquit”- • • •* ••• ...   2,65
Id* al oxígeno . ..j ... ................................... ..  4
Colores pastel   ... ...¡ 4,20
Id. éter ........................ • ••  ................   ... ... 5,45
Id. “sofrat” ........  ...    ... ... 2,95
Desgrasar 1  ...      1,05

Retintado^ sin garantía de tara y a precio de 
coste de tintar. Mínimo por color, 10 kilos. 

Menos de 10 kilos, 25 por 100 de aumento. 
Madejas taradas hasta el 1 por 100 no se 

abonarán.
Menos de 5 kilogramos se cobrará como a 5 

kilogramos, con el 50 por 100 de aumento-

PIEZAS DE PUNTO

Perchar P ir in e o  * •••  I 0,55
Desgrasar y perchar Pirineo ... ... ... ...i 1

Mínimo por color, 15 kilos- 
A menos de 15 kilos por color, se aumentará 

el 25 por 100 y los colores de peso inferior a 5 
kilos serán considerados como a tales, más el 
25 por 100 de aumento.

TINTAR, PERCHAR Y ACABAR

Pirineo lana      ... 5,20
Id- id. color pastel  .............    5,75
Id. id. y algodón, color unido ... ... ... 7
Id. id. id- id. id-, color p a s te l ....................  7
Acabar “tricot”     ... 1*90
Toda operación “tricot” estambre, sin per

char ............................... .............. ... ... ... 4,65
Id. id. id- id. color pastel y blanco .........  5,40
Id. id- id. c o to lá n ............................................ • 4,80
Id id. id. id. id- color pastel y blanco 6,05 

A menos de Í5 kilos, 50 por 100 de aumento.
ARTICULOS MANTOKERIA

Una
A. y A. Mantás viaje 140/250 cnt- 2 ca

ras lana ...........................    3,40
A. y A Id. id. 140/250 una cara lana y

una pelo ...................................... 3,95
A. y  A- Id. id id. una tela y una trama 2,65
A. y A. Id. id id. lana dos caras fina -- 3,20
A. y A- Id. id id. lana s u p e r io r   3,85
A. y Á Id. auto 130/90   2,65
A y A. Bufandas 50/150 dos caras lana 0,95
A. y A Id id. una cara lana y una cara

pelo ....................... '.....................  1,25
A y A. Id. id. dos caras pelo...  .............- * 1,75
A. y A. Id id- una cara pana “gravalot” 2,60
A. y A. Id. id. una tela y una trama lana 0,65
A- y A ‘ Id- una tela y dos tramas (lana

y pelo) ........................ .*• ......... 0>95

Pías.
Una

A. y A. Mantas 25/130 lana o estambre-** 0,65
A. y A. Id- 30/140 id- o id ......................... 0,70
Desmontar bufandas lana de 50/150 cm. 0,10
Prensas bufandas de 25/130 cm. lana o es

tam bre  ...................    0,25
Precios a tintar, los estipulados en la nota de 

tinte de piezas.
Ptas.

FIELTRO MOHAIR Y RAYON mctro

A. yA. Astracán, Mcxhair liso, 120 cm— 1,30
A- yA- Astracán, Jute, 120 ....................... 1,25
Aprestar, dibujar y acabar fieltros de 70 cm 3,20
Dibujar y acabar solamente id. 70 id. ... 2,40
Aprestar, dibujar y acabar fieltros de-120 cm 4
Dibujar y acabar solamente id. 120 id. ... 3,20

Prensar solamente
Fijar 140 cm. (blanco) ..................................  0,07
Prensa cilindrica 140 cm- (blanco) ...i ... 0,09
Id. id. inencogible 140 cm- ... ..................... 0,22
Id- id. 140 cm. (color) ..................    0,11
Id. hidráulica 140vcm. ( d o b le ) ..................  0,16
Id. inencogible 140 cm. (doble hidráulica) 0,265 
Id. sublim (inencogible solamente) 140 cm- 0,132

Ptas.
Desmontar trapos o lanas kilo

Desmontar trapos o hilados ... ...i  ........ 0,52
Id. lana o “Puncha” ... .......................    0,70
Id. Cadillo ... ... ...í ... ... ...  ................... x0,50

Batanar trapos ... ..........................  <..i......... 0,25
Id. y desmontar — ......  0,50
Escaldar borra o hilachos lana   ... 0,35
Id- id. id. rayón ... »..*«............... ... ... 0,80
Id- y desmontar ...  ........ ... ......................i 0,50^
D eco lo ra r 1.................... ..............  ... ... 1,65
B o lo n a r    —    0,20

Desmontar piezas
Ptas. metro

„ o -52 ¿  k
• £  a . é  u  <a

CONCEPTOS i!*  B /
£ §  J a  Q"S

Arrasados y creps de es
tambre .i '  70/90 15 0.10.0,14

Id. id, id .....................   100/120 20 0,12 0,17
Id- id. id . ' . . . - ............... ' -  130/140 30 0,18 0,25
Abrigos señora y clási

cos caballero ...  ............  130/150 45 0,23 0,31
G abanes............... ... ... 140/150 0,29 0,38
N ovedades  ........ J '. . .  80/90 15 0,12 0,19
Id.  ............................... -  100/120 25 0,19 0,29 _
Id.   ... ... 130/140-45 0,26 0,35
Gabanes novedad.................  140/150 0,34 0,41
Pintar orilbs: aumenta 0,02 pesetas metro-
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Tintar piezas Ptas.

Cartas colores hasta 2 metros (por color). 2,40
Ptas. 

por Kg.
Lana ácido (liso y resvera) colores y

negro.................................................... . . . . . . .  1,60
Id. id. id. id. azul marino ... ... ... ......... 2,80
Id  id. id. íd- sólido a la l u z .........................  2,20
Id. id- Neolane sólido garantizado 4,80
Colores Negro y A liz a r in a ....................  . 4,80
'Azul marino A liz a r in a .............. . ••• .........  5,60
Lana y mezclas fibras vegetales a color

unido    . 2,80
Id. id. id. id. con reserva, rayón acatado 3,20
Lana y  fibras vegetales a dos tintas -  •••• 3,20
Id- id. id. id. colorar la fibra vegetal (tapar

escutia)      2
N egro Campeche ................      3,20
A zul Campeche •••!...  ..........     3,20
A zul sólido ......................... * •••.■* í ... 4,80
Blanqueo oxigenado * - ! .............    4,80
Blanqueo al azufre-* .........  ... . -  ••• 2
Aum ento blanquear colores al p a s te l   1,60

Mínimo por color en artículo de 70/100 cms-, 
10 kilos-

Mínimo por color en artículos de 130/140 
cms., 15 kilos.

A menos de 10 o 15 kilos por color, aumen
tarán un 25 por 100 y los colores de peso infe
rior a 5 kilos, serán como a tales más el 25 por 
100 de aumento.

Ptas.
APRESTOS Y ACABADOS metro

íArtículos caballero

A . y A. Estambres clases superiores 140/
150 cms........................................... 1,20

A . y A- Idem id. corrientes íd. íd  0,95
A* y A- Lanillas todo algodón ídem id— 0,55
A . y A.* Idem y Patén clases bajas y con

mezcla de algodón    0,65
A. y A . Lanillas y Patén clases bajas y com 

perfiles de 140/150 hasta 40 kgs. 
los 100 metros, se considerarán
como a sargas baratas .........." 0,65

/A. y A- Meltons, franelas, Cheviots, todo 
estambre, y Cheviots c l a s e s
finas, 140/150 cms     1,10

A. y A  Meltons, franelas, Cheviots, hilo 
. . de carda clases bajas 140/150

centímetros............................ 0,90
A P  y A. Gabanes meltón estambre y 

Cheviots (sin batán) 140/150 
centímetros................................ 1,10

Ptas.
metro

AP. y A. Gabanes meitón batanados 140/
150 cms......................................  1,45

AP. y A. Idem pluma y gamuza clases
finas 140/150   ... 1,80

AP- y A. Idem id- íd. íd. m edias......  1,50
AP- y A. Idem pana 140/150 cms...... 2,40
AP. y A. Idem “iallat” 140/150 cms........ 5,40

Para la operación de ratinar, aumenta 
1,50 pesetas metro-

A. y A. Sargas finas (para tintar) 140/
150 cms- ' ...................... '   1,20

A. y A. Inglesados y vicuñas (ídem íd.)
140/150 cms...................................  1,20

A. y A- Sargas baratas de 30 a 40 kgs.
100 ms- (para tintar al ácido),
140/150 cms -- .............................  0,60

A. y A. Idem íd. de 30 a 40 kgs. (tintadas
al peto l).........................................  1,00

A- y A. Idem íd. de 30 a 40 kgs- (tinta
das a  sólido Neolane o al áci
do), 140/150 cms.........................  0,80

A. y A. Artículos pañ e r i a (uniformes), 
clases finas 140/150 cms., hasta 
40 kgs. los 100 ms., para tintar 
a sólido Neolane o al ácido -  0,90

AP. y A. Forros sin batanar 140 cms ? Q,70
\

A rtícu lo s señora m

A. y A- Arrasados estambre con mezcla >
fibras vegetales 70/90 c m s   0,30

A- y A. Idem  íd. íd. íd. id- 100/120 -  -  0,40
A. y A , Idem todo estambre 70/90 cms -  0,40
A- y A. Idem íd. íd. 100/120 cms  0,60
A. y A. Idem íd. íd- 130/140 cms..............  0,75
A. y A. M eltons 70/90 cms...............  0,40
A. y  A* Idem 100/120 ídem............  0,50
A- y  A  Idem 130/140 íd em -.......... 0,75
A. y A. Douvets estambre y lana y altas

fantasías señora 70/90 cms  0,40
A. y A. Idem íd. id* íd. íd. id- 1007120 cms- 0,50
A. y A. Idem ad- íd- íd. íd. íd. 130/140 cms. 0,75
AP. 1/c. y A. Gamuzas, gorras y zapati

llas 70/90- ....................... 0,40
AP. 1/c. y A. Idem íd. íd. 100/120 .........  0,50
AP. 1/c. y A  Idem íd. íd. 130/140 :.......  0,75
A- y A  Meltón cuadrito 130/140 cms  1,00
AP. 2/c. y A- Gamuzas finas 130/140 cms. 0,90 .
AP* y A, Douvetinas 100 cms.............. 0,95
AP. y A. Idem 130/140 cms................ 1,20

Las operaciones no consigna
das en esta Orden deberán ser 
enviadas, para su estudio y pro
puesta de aprobación, a la Ofi
cina de la Lana, señalándose a 
continuación los precios a que 
resultan algunos tipos de tejidos,

deducidos de las normas prece
dentes, las que, al ser aplicadas 
a los deiñás, permitiría fijar con 
idéntico criterio él precio que ha
brá de alcanzar cada uno.

Articulo estambre novedad, fa
bricado con lana trashumante pri

mera, tintado en peinado> resul
tante de las tasas y operaciones 
que sé establecen en esta Orden: 

Pe-so de] artículo acabado, por 
metro lineal, de 150 pm. de ancho 
aproximadamente: 400 gramos.
Número de hilo en urdimbre y
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trama, 2/52 mil metros. Número 
de hilos en urdimbre: 4.700. N ú 
mero de hilos en trama: 550 en 
20 clm. (palmo). Precio resultan" 
te de venta en fábrica: 50,35 pe~ 
setas metro.

Artículo vicuña azul, fabricado 
con lana primera, tipo “Barros” , 
tintado en pieza, resultante de las 
tasas y precios de operaciones que 
se establecen en esta Orden: * 

Peso del articulo acabado por 
metro lineal, de 150 c/m. de an
cho aproximadamente.: 400 gra- 
mos. Número de hilo en urdim
bre: 4.700. Número de hilos en 
trama: 550 en 20 c/m., (palmo). 
Precio resultante de venta en fá
brica: 26,20 pesetas metro.

Articulo gabán gamuza superior, 
caballero, fabricado con lana pri
mera tipo Carda y Córdoba, tin
tado en rama, resultante de las 
tasas y precios de operaciones que 
s e ‘establecen en esta Orden:

Peso del artículo acabado, por 
metro lineal, de 150 c/m.. de an- 
c h  o aproximadamente: 770 gra
mos. Hilo de lana cardada para 
urdimbre y trama: núm. 42._Nú- 

' mero de hilos en urdimbre: 5.800. 
Número de hilos en trama: 460 en 
20 c/m. (palmo). Precio resultan
te de venta en fábrica: 33,10 pe" 
"setas metro.

Articulo noveno.—Por los Mi
nisterios de Agricultura e Indus
tria y Comercio se tomarán las 
medidas necesarias para el cum
plimiento de la presente Orden, 
que entrará en vigor a pardr del 
día siguiente de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA *

Excmos. Sres. Ministros de Agri* 
cultura, Industria y Comercio, 
v Defensa Nacional.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
readmitiendo a f servicio del E s
tado, sin sanción, a los funcio
narios del extinguido Congreso 
de los Diputados que se citan.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada, a los efectos de la Ley 
de 10 4-® febrero de 1959, para de

purar la conducta de los funcio
narios del extinguido Congreso de* 
los Diputados, don Cristóbal C o 
lón y Chinchilla, Taquígrafo; don 
}ulío Arconada y Alcalde, T aquí
grafo, y don Juan Pérez y Rodrí
guez. Jefe de Administración de 
tercera clase, esta Vicepresidcncia 
del Gobierno ha dispuesto:

Primevo. —Readmitir, sin san
ción, a los mencionados funciona
rios.

Segu n d o —Q uc esta readmisión 
en cuanto pueda implicar ¡a ads
cripción a otros servicios públi
cos,' queda sujeta a las rcstric.io
nes' señaladas en el Decreto de 4 
de mayo de 1937.

Tercero.—Que el presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver respecto a su admisión los 
Ministerios de que dependan los 
interesados, en el caso de perte
necer, además, a otros Cuerpos 
de la Administración.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

limo. Sr. Subsecretario de la V i
cepresidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE D E 
FE N SA  N A C I O N A L

E j é r c i t o

 Ascensos

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Teniente Coronel 
de Infantería don Ja c o b  o Rol' 
dan Fernández.
En virtud de lo dispuesto poi 

S. E. el Generalísimo de los Ejér. 
ritos Nacionales, se confiere e 
empleo de Coronel, con la _anti 
güedad de 20 de marzo de 1937, a 
Teniente Coronel de Infantería 
donjacobo Roldán Fernández, co 
locándose en el escalafón del A r  
ma a continuación de don Julic 
Fernández de los Ríos.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de Ja Victoria.

DAVTLA

O R D E N  de 22 de julio  de 1939 
• confiriendo el empleo inmedia

to superior al Alférez de lnfan~ 
teria d o n  Celestino Escobar 
M árquez.

En virtud Je lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de Ies Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere ej empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo de 1935, al Alférez de 
Infantería don Celestino Escobar 
Márquez

Burgos, 22 de ju bo 'de  1939.— 
A ñ p ’de ja Victoria.

• ; DA V II, A

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de A lfé
rez de Infantería al Brigada don 
Pedro Sánchez Vizcarro.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. ei Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por haberle si
do de aplicación los preceptos del 
Decreto núm': 50 de lS de agosto' 
de 1936 (B  O. núm. S) en el em
pleo de Brigada, se concede el as
censo a Al érez de Infantería, con 
antigüedad de 20 de marzo .de 
1937, a don Pedro Sánchez Vizca
rro, colocándose en ja Escala del 
empleo que se le confiere a conti
nuación de don Nicolás González 
Hernando.

Burgos, 22 de jubo de 1939.*-* 
Año de ¡a Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo superior, 
inmediato al Brigada de lnfan- 
t e r i a  d o n  Ceferino Cabrera 
Blázquez y otro

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-* 
ritos Nacionales, se concede el 
empleo de Alférez de Infantería* 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, a los Brigadas de la pro-* 
pia "Arma don Ceferino Cabrera 
Blázquez y don Edu ardo ‘ García 
Reina, colocándose en el escala< 
fón de su nuevo empleo a conti
nuación de don Miguel Núñe^ 
Cumbreño, el primero, y dé dolí 
Daniel Osma García, el segundo*
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Burgos. 22 .de julio de 1939.— 
Año de ]a Victoria. DAVILA
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior a¡ Capitán de Ca
ballería don Alfonso Pérez Jai
me y otros Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere ' el 
empleo inmediato superior, con. la 
ant güedad que se expresa y pues
to en la Escala q u e ‘también se in” 
dica, a los Oficiales de Caballería 
que figuran a continuación:

Capitán don Alfonso Pérez. Jai
me, con antigüedad de 18 de mar
zo de 1938, a continuación, de don 
Luis Diez de Rivera y Almunia.

Alférez don Mariano Remiro 
Sanz, con ídem de .5 de diciembre 
de 1936, a continuación de don 
Florentín Hernández Salueña.

Idem don Diego Gallardo Pas
tor, con ídem de 5 de diciembre 
de 1936, a continuación de don 
Mateo Lázaro Mata.Idem don Serapio del Moral 
Rodríguez, con antigüedad de 5 
de.diciembre de 1936, a continua
ción de don Mariarfo Mansilla 
Gardel.Burgos, 22 de julio d-e 1959.— 
Año de ]a Victoria. DAVILA
O R D E N  de 22 de julio de 1959 

confiriendo el templeo inmedia
to superior ¿l Comandante de 
Intendencia don Wenceslao de 
la Peña y  Pablo, otro Jefe y  
varios Oficiales y  Suboficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo que se indica, con anti
güedad y puesto en la Escala que 
se expresa, a, los Jefes, Oficiales 
y Suboficiales de Intendencia quz 
a continuación se relacionan: 

Comandante don Wenceslao de 
la Peña y Pablo, a Teniente C o
ronel, con antigüedad de 10 de 
diciembre de 1936, á continuación 
¡de don Julio-Gálvez Piñal

Idem don José Sol Morera, a 
Teniente-Coronel, con antigüedad de 10 de diciembre de 1936, a continuación de don Wenceslao de la P-eñ* y Pablo

Teniente don Rafae] González 
Fernández, a Capitán, con anti
güedad de 18 de marzo de 1937, 
a continuación de don Fernando 
Arias Carpintier.

Idem don Eloy Canales Pas
cual, a Capitán, con antigüedad 
de 9 de octubre de 1937, a conti
nuación de don Enrique Gallego Hernández;

Alférez don Alejandro Garrido 
de Castro, a Teniente, con anti
güedad de 22 de septiembre de 
1936, a continuación de don C ándido Laguna Peña.

Brigada don José Maria Buil 
Moreu, a Teniente, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1937, a continuación de d o n  Emiliano 
Hernández Bernard.

Idem don José Beberides M ár
quez, a Teniente, con antigüedaiL 
de 18 de agosto de 1937, a conti
nuación de d o n  Rafael' Muñoz 
López.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de ]a Victoria. DAVILA
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato ál Brigada de Sanidad Militar d o n  Juan Rodrí
guez Rivas y  otros.
En • virtud de lo dispuesto, por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo que se indica, con la anti
güedad y puesto en la Escala que 
se expresa, a los Suboficiales de 
Sanidad Militar que a continua
ción se relacionan:

Brigada don Juan Rodríguez 
Rivas, a Alférez,-con antigüedad 
de 18 de agosto de 1938, colocán
dose a continuación de don N a r 
ciso Ildefonso Moro,

Sargento don Ju¿n Castillo Ro
dríguez, a .Brigada, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1936, y a 
A]férez, con la de 18 de agosto de 
1938, colocándose a continuación 
de don Manuel Gil Sánchez.

Otro don Pablo Palomo del 
Pozo, a Brigada, con antigüedad 
de 18 de agostó de 1936, y a A l
férez, con la de 18 de agosto de 
1938, colocándose a continuación 
de don Felipe García Lete.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

Subsecretaría del Ejército
B O N IF IC A C IO N  DE RESI

D E N C IA
O R D E N  de 25 de julio de 1939 

concediendo al personal de la 
Isla de Menorca bonificación 
especial de residencia.
Por circunstancias especiales tu* 

vieron siempre ¡as fuerzas que 
guarnecen la Isla de Menorca una 
bonificación especia! de residen
cia, al igual que las de Canarias; 
mas desaparecida la primera sin 
fundamento alguno, es de justicia 
y necesidad restablecerla, y a tal 
efecto dispongo lo siguiente: 

Artículo ún icc. — Se concede al 
personal con destino en la Isla de 
Menorca [a misma bonificación 
especial de residencia que disfruta el de Canarias y en iguales con* 
diciones.

Burgos, 25 de juiio de 1939;—* 
Año de la V ic to ria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes de Campo
O R D EN de 22 de julio de 1939, 

confirmando en el cargo dé  
Ayudante  de Campo del Ge
neral de División D . Elíseo A l 
varez Arenas, al Teniente Co
rone/ de Infantería, habilitado, 
don Guillermo Prieto Madastt•
A  propuesta del General Jefe de 

la Quinta Región, General de DL 
visión, D. Elíseo Alvarez Arenas, 
se confirma en el cargó de su 
Ayudante de Campo, al Teniente 
Coronel de Infantería, habilita'* 
do, D. Guillermo Prieto Madasu.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Luis Va-Més Cavanilles.
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

nombrando Ayudante  de Cam
po del General de División don 
Elíseo Alvarez Arenas al Tem 
niente Coronel de Caballería, 
habilitado, D. Isabelo Aguado  
Martínez,
A propuesta de: General Jefe 

de la Quinta Región, General de 
División D. Elíseo Alvarez Are
nas, se nombra su Ayudante de 
Campo al Teniente Coronel de-
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•Caballería, habilitado, D. Isabelo 
Aguado Martínez.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
retirado, de Caballería don Ju 
lio Fernández Rojo, y otros Je 
fes y Oficiales.
Pasan en comisión, a los desti

nos que se indican, los Jefes y 
Oficiales de Caballería que a con
tinuación se relacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
Julio Fernández Rojo, del Ejér
cito del Centro, al Centro de M o
vilización y Reserva núm. 13.

Comandante, ídem, D- José 
Moreno Díaz, del Gobierno M i
litar de Lugo, a disposición del 
Gobernador Militar de Pam
plona.

Capitán D. Joaquín López Tu- 
rrión, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, nú
mero-4, a las Tropas de Policía 
del Sahara.

Idem D. Juan García Trejo, del 
Regimieñto de Infantería Valla- 
dolíd núm. 20, en la División 51, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4.

Idem D. Francisco de Mora 
Figueroa, de' la Milicia de Falan
ge Española Tra<¿ic;onalista y de 
las JO N S , a disponible forzoso 
en la segunda Región Militar.

Idem D- Leonardo' Fernández 
Garoía, de la Plana M ayor del 
Regimiento de Cazadores Los 
Castillejos, nüm- 9, a los Conse
jos de Guerra en la plaza de A l
bacete.

Idem D. Belisario Calles Pa
chón, reingresado y ascendido, 
del Regimiento Cazadores Cala- 
trava, núm. 2, a los ídem de la 
ídem de Albacete.

Idem D Alfonso García M ar
tínez, residente en Valencia, a los 
ídem de la ídem de Albacete.

Idem D. Luis Díaz Alegría, re
sidente en Madrid, a los ídem de 
la ídem de Albacete.

Idem, retirado, D. Luis Gómez 
de'Barreda de León, residente en 
Valencia, al Gobierno Militar de 
dicha Plaza.

Idem de Complemento D. J o 

sé Miguel Ibarra Zayas, ascendi
do, al Regimiento de Cazadores 
Numancia, núm- 6, en la prime
ra División de Caballería, de 
donde procede.

Idem id. D- José María Sicart 
Llopis, del Regimiento de Caza
dores España, núm- 5, en la pri
mera División de Caballería, al 
Gobierno Militar de Barcelona.

Teniente D. Amado Martín 
Bienzo1}as, de los Servicios de 
Remonta del Ejército del Centro, 
a disponible forzoso en la prime
ra Región Militar.

Idem D. Matías Vicente Tu- 
rrión, residente en Madrid, a los 
Servicios de Remonta d-1 Ejér
cito del Centro.

Idem D Juan Marrupe Meri
no, de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S ,  al Regimiento de C aza
dores Calatrava, núm. 2

Idem, retirado, D. Mariano G a 
llego Piedrahita, del Batallón de 
Trabajadores núm 140, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3.

Idem id. D. Félix España Or- 
tiz de Lanzagorta, del Batallón 
de Orden Público, núm. 360, al 
quinto Depósito de Sementales 
(Hospitalet).

Idem de Complemento D J o 
sé María Linares - Rivas Soujol, 
del Cuartel General de la Divi
sión 108, a la División 83 

Idem Provisional D. Joaquín 
Sarriera de Losada, de la Briga
da mixta de Flechas Azules, a 
la Auditoría del Ejército de Ocu 
pación de Madrid.

Idem íd : D. Carmelo Gómez 
Buendía, de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JO N S , a disponible forzoso 
en la segunda Región Militar.

Alférez, retirado, D. Saturnino 
Lardies Ortas, de a * disposición 
del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración, al Ba
tallón de Trabajadores núm. 12.

Idem Provisional D. Andrés 
Solís Miguel, de la Plana Mayor 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm .25, al Depósito de 
devolución de ganado de Remon
ta de Segovia - , *

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de jul io de 1939 
des t inando  al B r i ga da  de C a b a 
llería don A n g e l  B u en o  R o d r í 
guez  y otros Subof ic ia l es

Pasan  en comi sión,  a los  d e s 
t inos  que  :;e indican,  los S u b o f i 
ciales de Caba l l e r í a  que  a cont i 
nuac ión  se re lacionan:

B r i gad a  D  A nge l  Buen o  R o 
dr íguez ,  del Reg imiento de C a 
z ad or e s  Ta xd i r ,  núm.  7, a\  D e 
pó s i to  Central  de Remonta .

Idem D.  José Lo za n o  Barr ien-  
tos,  de la B r i g a d a  Mó v i l  de  C a 
bal lería del  C u e r p o  de Ej érc i to 
de  Cast i l la ,  al E s tab lec imiento de 
Cría C ab a l l a r  y Re mo n ta  del  P r o 
tec to rado de Ma rruecos .

Sa rge nto  D .  J o sé  Sánchez  S a n 
tiago,. a scend ido ,  del Re g imiento  
de C a z a d o r e s  L o s  Cas t i l l e j os ,  n ú 
mero  9, ai D c p ó  ivo de Re mon ta  
de Mé r i da

Idem D.  Gabri e l  Pan iagua  So"  
leño,  ídem,  del  id. al mi smo  D e 
pós i to  de Re monta .

Idem D.  J o sé  M a n u e l  M a r c o s  
Vicente,  del  C en t ro  de M o v i l i 
zación y Rese rva ,  núm- 7, al R e 
g imiento  de C a z a d o r e s  Vil la :  ro 
bledo,  núm.  1.

Burgos ,  21 cíe ju l io  de 1939.— 
A ñ o  de  la V ic to r i a .— El G en er a l  
Subsec re t a r io  del Ejército,  Lu is  
V a l d é s  Cavan i l l e s .

O R D E N  de 21 de ju lo  de 1939 
destinando al Veterinario 1.º 
don Teófilo Pérez Urtubia y 
otros O ficiales Veterinarios.

El Veterinario primero don leó- 
filo Pérez Urtubia, Jefe de Ser
vicios y de la Sección Móv.l de 
la División 72, y el Veterinario se
gundo don José Sancho Vázquez, 
del Grupo de Veterinaria Militar 
número 1, ambos en comisión, pa
san destinados, en comisión, igual
mente al Regimiento de Transmi" 
sjones, Cuerpo de su procedencia, 
continuando el primero en la Je
fatura de Servicios y de la Sec
ción Móvil de la indicada Divi" 
sión, y el Veterinario segundo, 
asimilado, dofi Antonio Cabrera 
Marticorena pasa destinado del 
Hospital de Ganado núm. 1 al 
Depósjto de Remonta de Valla-, 
dolyd.
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Burdos.  21 d:  julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— 1£ 1 General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 21 de julio de 195S 
rectificando el destino concedi
do al M aestro  H errador-  Forja- 
dor D. Cecilio G ó m ez  del H o y o
La Orden  de 14 del actual 

(B O. núm. 200), por la que se 
.dest ina al Maes tro H er ra d o r - F o r 
j ador  don Cecilio G ó m ez del H q* 
^o al Regimiento de Arti l lería 
Ligera núm. 11, se en tenderá  rec
tificada ¿n el sentido de aue e] 
Regimiento de Art i l lería Ligera a 
aue pasa dest inado el c i t a  d e  
Maes tro  H er ra dor -F or j ad or  es a! 
número  10.

1 Burgos," 21 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.— El .General 
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Va ld  és Ca va ni lies.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
rectificando el apellido del  Alaes" 
tro H errador-Forjador don José 
Fernández Galiana.
La O rde n  de 14 del actual 

(B. O. núm.»2Ó0), por  la que pasa 
a disponible forzoso en Ca r ta ge
na  el Maes tro Her ra dor -F or j ado r  
don José Fernández  Gal iana ,  se 
en tenderá  rectificada en el senti 
do de que dicho Maes tro  H e r r a 
dor se apell ida Fernández  G a l i a 
na. y no como por  er ror  qmedó 
consignado en |a refer ida Orden .

Burgos.  21 de julio de 1939 — 
Añ o  de la Victor i a.—El Ge nera l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
confiriendo e l  empleo inm edia 
to  superior en .  la Escala de  
C o m p lem en to  al T en ien te  don  
E ugen io  Pita B lanco  y  otros  
Oficiales.
Por  reun i r  las condiciones que 

de te rmina  la. O r d e n  de 12 de  abril  
de 1938 (B. O.  núm.  540),  se as
ciende ál' empleo super io r  inm e
diato en la Escala de Co m ple m enr  
to del A r m a  de In fan ter í a ,  con la 
an t igüedad  que a cada u n o  se le 
señala,  a los Oficiales de dicha

Escala y A rm a  que a. con t inua
ción se relacionan:

Teniente de Complemento  don 
Eugenio Pita Blanco, con an t igüe
dad de 9 de junio de 1938.

Idem de ídem don Ignacio Ba“ 
rrios Moreno,  con ídem de 19 de 
julio de ídem.

Idem de ídem don José Millán 
Torres,  con ídem de 25 de enero 
de 1939.

Idem de ídem don Jesús M o n t e 
ro Romero,  con ídem de 2 de fe
brero de ídem.

Idem de ídem don Eulogio Val - 
buena  H er n án d ez  con ídem de 
9 de febrero de ídem.

Idem de íde m' do n  Arcad io  M e 
llado Fuentes ,  con ídem de p r i 
mero de abril de ídem.

Al férez de Complemento  don 
Rafael Sanz Fernández,  con ídem 
de 4 de noviembre de 1938.

Burgo’s, 22 de julio ^de 1939.-— 
Año  de la Victoria.—El General  
Subsecretar io '  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cávani l l  es.

O R D E N  de 22 de julio de 1959 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al B r igada .de  la Es- 
cala  de C om plem en to  de In fa n 
tería don José Cortés Payá y 
otros.
Por reuni r  las condiciones que 

señala el vigente Reglamento  de 
Reclutamien to  y disposiciones 
complementar ias ,  se asciende al 
empleo de Al férez de Co m p le 
mento de Infanter í a,  con la an t i 
güedad que a cada uno  se le se
ñala, a los Br igadas  de dicha Es
cala y A rm a  que se relacionan a 
continuación:

Don  José Cor tés  Payá,  con a n 
t igüedad de 12 de junio de 1937.

Do n  Claudio González  Lemes, 
con ídem de 22 de julio de 1938.

Do n  M anue l  D o rd a  López-Vi- 
go con ídem de 1 de enero de id.

- D o n  José Ignacio González  de] 
Valle y  Zuloaga,  con ídem de 15 
de enero de ídem.

D o n  Juan  Barceló Gomi la ,  con 
ídem de 5 de febrero de ídem.

D o n  Ma nue l  N o g ue ró n '  Daza,  
con ídem de 18 de. diciembre de 
ídem.

Burgos ,  22 de julio de 1939.— 
A ñ o  de Ja Victor i a .—El General  
Subsecre tar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavapil les.

O R D E N  de 20 de julio de 193í  
ascendiendo al empleo inm edia
to al Tenien te  de C o m p le m e n 
to d e  Caballería d o n  Ignacio  
Satrústegui F ern án d ez .
Con arreglo a lo dispuesto en 

la O rd e n  de 21 de marzo de 1938 
(B. O.  núm.  518), se asciende al  
empleo inmediato al Teniente dé  
Complemento  de Cabal l er í a d o n  
Ignacio Satrústegui  Fernández.

Burgos,  20 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El G e n e ra l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 22 de julio de 1939, 
ascendiendo al empleo inm edia
to al Teniente  de C o m p le m e n 

 to de Ingenieros don A n to n io  
D u r a n  T ovar.
Por  reun ir  las condiciones qué  

señala la O rd en  de 12 de abril  d é  
1938 (B O- núm. .  540), se ascien
de al empleo de Capi t án  de Com~ 
plemento del A r m a  de Ingenieros,  
con an t igüedad de 24 de abril  de 
1938, al Teniente de dicha Escala 
V A rm a de la C o m and an c ia  de 
Obras  y Fortificación de la Se-; 
gundá  Región don Anton io  D u -  
rán Tovar ,  el cual  cont inuará en 
^u actual  destino.

Burgos,  22 de julio dé 1939.— 
Añ o  de la Victor i a.—El G e n e r a l  
Subsecretar io del Ejército, Luis  
Va ldés  Cavanil les.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo inm edia
to al A l fé re z  de C o m p lem en to  
de Ingenieros don Luis  Ro dr í 
guez de V igur i  y  Gil.
Por reuni r  las condiciones que 

marca la Ley d é  Reclutamiento y 
Reemplazo dej Ejército y no h a 
ber sido p ro m o v i d o -a  su debido 
tiempo, se asciende al empleo de 
Teniente de. C o m p ’emento del 
A rm a  de Ingenieros,  con an t igüe’ 
dad de 29 de abril de 1936, al Al-  
rérez de dicha Escala y A r m a  del 
Batal lón de Zapa do res  núm.  6, 
don I .u ;s Rodríguez de Vigu-ri y 
Gil,  el cual cont inuará  en su ac’ 
t u a 1 destino.

Burdos.  22 de julio de 1939^— 
Añ o de la Victor i a.—El Genera l  
Subsecre tar io del Ejército.  Luis 
Va ldés  Cavanil les.
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O R D E N  de 22 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento  
de Ingenieros don M anuel de 

. la Torre Sánchez y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 12 de abril de 
Í93S*(B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Alférez de Com* 
premento dei A rm a de Ingenieros, 
con antigüedad de 28 de septiem
bre de 1956, al Brigada de dicha 
Escaia y Arma del Regimiento de 
Transmisiones don Manuel de la 
Torre Sánchez; con antigüedad de 
7 de enero de 1959, al de igual 
empleo y A rm a del Batallón de 
Zapadores núm. don Manuel 
Alvarez Quirós, y con antigüedad 
de 27 de marzo de 1939, al de 
igua] A rm a y empleo del1 mismc 
Batallón don José María Guitari 
Ricart, los cuales continuarán en 
$us actuales destinos.

Burgos. 22 de julio de 1959.— 
A ño  de la Ytcroria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles. •

Bajas

O R D E N  lJo 21 de julio de 1939 
causando baja en l¿ Escala de 
Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar el Teniente  
Médico d  o n A lfonso O lloqui 
Jiménez.
Causa b a j a  en la Escala de 

Complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar, ei Teniente Médico 
de ia misma don Alfonso Olloaui 
Ji-m'énez, pasando a ia situación 
militar que ;e corresponda con 
arreglo a ia 'Lev de Reglutamien- 
t o .

Burdos. .21 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria —El General 
Suh*ecre*-a.no del Ejército, Luis 
Valdés Cavan i 11 es.

Situaciones
 O R D E N  de 22 de julio de 1939 

. ' cesando en ¡a situación “ A¡  *Ser- 
vicio cid Protectorado” el Co- 
v^ndan.K; ¿L> Infantería . Caba
l l e o  Mutilado. D. Fernando  
Alarcón o* h  Lastra, otro Jefe 
y  van'os Oficiales, y pasando a 
la citada situación el Capitán 
ó° ia misma Arm a D. F.nviaue 
Feliú Cardona y  otros Oficiales.
A  propuesta del Alto Comisa--!

rio de España en Marruecos, ce
san. en la situación “Al Servicio 
del Protectorado'’, por causar ba
ja en | a forma que se indica, los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan, quie
nes pasan a los destinos que se 
citan, causando baja y alta, res
pectivamente para efectos admi
nistrativos. a partir de ia revista 
de Comisario del mes de julio ac
tual:

Procedentes del Servicio de Inter
venciones y que cesan como Inter

ventores de Primera

Comandantes
■ D. Fernando Aiarcón de la Las
tra, Caballero Mutilado, que cesa 
por haber sido destinado por O r 
den de 29-5-39 (B. O. núm. 155) 
a las Fuerzas de Seguridad y 
Asalto.

D. Luciano Garriga Gil, que 
pasa destinado al Grupo de Re
gulares de Tetuán núm.' I.

Procedentes de la Mejaznía Ma
rroquí ^

Teniente provisional
D. Luis Crespo Gavilán, que 

pasa destinado a disposición dei 
Corone] Inspector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros 
de. Guerra.

A lférez  provisional -
D. Francisco Leria y Ortiz de 

Saracho, que pasa destinado al 
Batallón de Cazadores del Serra
llo núm. 8.

Y a propuesta de la misma A u 
toridad, pas'an a la situación “Al 
SerVício del Protectorado” el C a 
pitán de Infantería D . ,  Enrique 
Feliú Cardona y el Capitán  pro- 
v:sional de la misma Arma, don 
Vicente A ndrés Jiménez, proce
dente de La Legión, y  por-haber 
sido destinado a la Mehal-la Jali
fiana de Tetuán núm. 1, pasa a 
la citada situación ei Teniente de 
Infantería, retirado ex traord ina
rio, D. Antonio Acosta Cañabate, 
procedente de la Auditoria de 
G uerra  Delegada de Córdoba, 
causando alta para efectos adtmi- 
n :strativos a partir de la revista 
de Comisario del mes de. julio 

i actual.
I Burgos, 22 de julio de 1939.—

Año de Victoria.—Ei General
Subsecretario del Ejército.. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de julio de 1939 
pasando a la situación “A l  Ser
vicio de otros Ministerios” al 
Teniente Coronel de  E s t a d o  
M ayor D. A lfonso  R ey  Pastor•

Pasa a la situación “AI Servi
cio de otros Ministerios”, para 
prestarlos dependiente de la Vi* 
cepresidencia del Gobierno, el - 
Teniente Coronel d e '“Estado M a
yor D. Alfonso Rey Pastor.

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Año de ¡a Victoria.—Ei General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Oavanilles.

O R D E N  de 20 de julio de 1959 
pasando a la situación de reser
va al Coronel de Caballería don 
Juan José Alfaro Lucio .

Por haber cumplido ia edad re
glamentaria el dia 23 de junio 
próximo pasado, pasa a la sitúa* 
ción de reserva ei Coronel de C a
ballería D. Juan José Alfaro Lu* 
ció, que continuará prestando sus 
servicios en el destino que des
empeña actualmente.

Burgos, 20 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.—Ei G eneral 
Subsecretario . del Ejército. Luís 
Valdés Cavan i 11 es.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
pasando a la situación “A l  Ser
vicio de otros M inisterios” el 

.A lférez provisional de In fan te 
ría D. M iguel G óm ez Acebo y  
Pombo.

Pasa a ia situación “Al Servi* 
ció de otros Ministerios”, por pa
sar a prestarlos al de la Gober* 
nación y haber sido nombrado Se
cretario de la ' Fiscalía Delegada 
de la Vivienda,, de M adrid , el A l
férez provisional de Infantería’ 
don Miguel Gómez Acebo v P om 
bo, procedente de la 15 Bandera 
de La Legión.

Burgos, 21 de julio de 1939.-* 
A ño  de ia V ic to r ia —El G enera l-  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.


